
                                 

 

ANEXO II: FORMULARIO DE SOLICITUD 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS PARA LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES, EN EL 
ÁMBITO DE LA GARANTÍA JUVENIL, DIRIGIDAS A AFRONTAR EL RETO DEMOGRÁFICO EN LOS 

MUNICIPIOS DE MENOR POBLACIÓN (AYUDAS EMP-POEJ) FINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 

IMPORTANTE: PARA QUE EL EXPEDIENTE DE ESTA SOLICITUD PUEDA SER TRAMITADO,  
ES IMPRESCINDIBLE CUMPLIMENTAR TODOS SUS APARTADOS 

 

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

CIF: 

      

Nombre/Razón social: 

      

Domicilio:  

      

Código Postal: 

      

Población: 

      

Provincia: 

      

Correo electrónico para notificaciones: 

      

Teléfono/s: 

      

Representante legal (apellidos y nombre): 

      

NIF/NIE: 

      

 
 

EXPONE: 
 

Que en el BOP___________________ se ha publicado convocatoria relativa a la concesión de 
subvenciones a empresas para la contratación de jóvenes, en el ámbito de la Garantía Juvenil y en el 
marco del proyecto FUTURO JOVEN, financiado por el Fondo Social Europeo. 
 

Que se encuentra interesado/a en obtener las ayudas ofrecidas por esa Diputación Provincial, desde 
la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible.   
 

Que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria.  
 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD (marcar X) 

1.    NIF del solicitante (si es persona física) 

2.    CIF del solicitante  

3.    NIF del representante legal   

4.    Escritura pública de constitución debidamente inscrita en el registro correspondiente 

5.   Declaración responsable de no incurrir en las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de       
noviembre, General de Subvenciones, y de no haber sido sancionado, en el año anterior, por la comisión de infracciones graves 
o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, según modelo normalizado disponible en el Anexo III. 

6.    Declaración responsable de otras ayudas minimis percibidas, según modelo normalizado disponible en el Anexo IV 

7.     Declaración responsable de no parentesco (por consanguinidad ni afinidad), en primer grado, con las personas/s contratada/s, 
según modelo normalizado disponible en el Anexo V.  

 
8.    Certificado de encontrarse al corriente en sus deberes de cotización expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
 
9.     Certificado de encontrarse al corriente en sus deberes tributarios expedido por la Agencia Estatal Tributaria. 
 
10.   Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, donde conste centro de trabajo en alguno de los municipios que figuran en el 

Anexo I. 
 
11.  Descripción de las contrataciones realizadas, con detalle del número, características, datos personales de las personas 

contratadas, adjuntando documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos por parte de las mismas, según modelo 
normalizado disponible en el Anexo VI 

 
12.   DNI de la/s persona/s contratada/s 



                                 

 

 
13.   Certificado de estar de alta como beneficiario/a en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, por parte de la/s 

persona/s contratada/s, en fecha inmediatamente anterior a la de alta en la Seguridad Social 
 
14.   Certificado de empadronamiento, por parte de la/s personas/s contratadas, en fecha inmediatamente anterior a la de alta en la 

Seguridad Social, en alguno de los municipios que figuran en el Anexo I 
 
15.   Contrato/s de trabajo formalizado/s especificando la duración de la relación laboral 
 
16.   Informe de alta laboral donde figure/n la/s persona/s contratada/s 
 
17.   Declaración responsable de la/s persona/s contratada/s, al inicio del contrato, según modelo normalizado disponible en el 

Anexo VII 
 
18.   Designación de cuenta bancaria y comunicaciones de baja de datos bancarios, según el modelo normalizado disponible en el 

Anexo VIII. 
 

 
 
Que a la vista de cuanto antecede SOLICITA: que previo examen de la documentación presentada y 
los informes que tenga oportuno interesar relativos a la contratación de personas jóvenes, conceda 
subvención del 50% del importe del Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada mes/año de 
tiempo efectivo de contrato a partir de 6 meses y hasta un máximo de 9 meses, siendo por tanto la 
cuantía, calculada según la fórmula: SMI * nº meses * 0,5 (Resolución de 5 de octubre de 2020). 
 
 

 Acepto de manera expresa el tratamiento de mis datos personales para la finalidad expresada. 
 

 He leído y comprendo la Política de Privacidad de Datos y los derechos que según el RGPD dispongo. 
 
Autorizo que se puedan realizar las siguientes actuaciones: 
 

 Que la Diputación de Granada pueda enviar información sobre otros servicios y proyectos que puedan ser de su interés.  
 
Por otro lado, y de acuerdo con la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Diputación de Granada podrá consultar los datos que obren en otras Administraciones Públicas 
mediante las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, para lo cual le 
solicitamos su autorización expresa 
 

 Autorizo a la Diputación de Granada a poder consultar en otras Administraciones públicas los datos que obren en su poder 
y que sean necesarios para la gestión y desarrollo del proyecto, en cuyo caso deberá facilitar personalmente la información 
que sea requerida. 

 

En......................................., a.................. de........................................ de 2020. 
 
 
 
 

Protección de datos: La Diputación de Granada, y en concreto, su Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible es la Responsable del tratamiento 
de los datos personales del Interesado y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento. 
Fines del tratamiento: tramitar la solicitud de subvenciones a las empresas solicitantes para la contratación de jóvenes en municipios de menor población que 
se llevan a cabo por el proyecto Futuro Joven de la Diputación de Granada. 
Legitimación del tratamiento: cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento, (artículo 6.1.e RGPD 2016/679). 
Criterios de conservación: Los datos se conservarán durante los plazos establecidos en la convocatoria del proyecto Futuro Joven, así como atendiendo a los 
plazos de duración establecidos respecto de las obligaciones de auditoria y conservación de documentación del proyecto. Cuando los datos dejen de ser 
necesarios para las finalidades por las que fueron recabados serán suprimidos asegurando la confidencialidad de los mismos.  
Comunicación de los datos: Los datos obtenidos solo se tratarán por la Diputación de Granada. Los datos de los interesados no serán comunicados a ningún 
otro tercero, salvo obligación legal al respecto. En ningún caso se hará cesión de datos de categorías especiales. Tampoco se va a hacer transferencia a terceros 
países u organizaciones internacionales. 
Derechos que asisten al Interesado: Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de 
sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento. Datos de contacto para ejercer sus derechos: Sección de Formación para el Desarrollo Territorial de la 
Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible de la Diputación Provincial de Granada en Avda. de Andalucía s/n edificio CIE 3ª planta, 18015 Granada o 
enviando un mensaje al correo electrónico al email a nuestro Delegado de protección de datos dpd@dipgra.es. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la 
normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía protecciondedatos.ctpda@juntadeandalucia.es 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 


